
 

 

 
De conformidad con el artículo 227 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y sus disposiciones 

concordantes, Opdenergy Holding, S.A. (en adelante, “Opdenergy” o la “Compañía”), informa 

de la siguiente: 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

La Compañía informa de la firma de la financiación de sus proyectos “Blake” de 100MW en West 

Virginia (EEUU) y “Elizabeth” de 160MW en Luisiana (EEUU), por un montante total de 252 

millones de dólares. 

Estos proyectos actualmente en construcción están respaldados con PPAs con utilities 

norteamericanas que cuentan con “Investment Grade”. 

 

Madrid, a 18 de octubre de 2023 

Opdenergy Holding, S.A. 

 
 


